
 

 

 

Boletín Semanal de Empleo 
del 28 de enero al 3 de febrero de 2026 

Publicación semanal con 

información relativa a las 

convocatorias en curso 

de empleo público de 

todos los ámbitos, así 

como acceso a los 

listados actualizados a 

diario con las ofertas de 

empleo que están 

vigentes en nuestra 

Comunidad Autónoma. 

También os ofrecemos 

enlaces a los gestores y buscadores de empleo en la Junta de Extremadura y en el Servicio 

Extremeño de Salud con toda la información sobre los procesos selectivos, bolsas de trabajo, 

concursos de traslado, etc. 
   

A c t u a l i z a c i ó n  s e m a n a l  

EMPLEO PÚBLICO 
Publicación con la información 

de convocatorias de empleo 

público de la Admón. General 

del Estado, CC.AA. Autónomas, 

Unión Europea y Admón. Local. 

Así como las convocatorias para 

capacitación profesional.  
 

A c t u a l i z a c i ó n  d i a r i a  

EMPLEO PRIVADO 
Accede desde aquí al listado de 

ofertas en difusión donde 

puedes encontrar todas 

ofertas de empleo vigentes 

que se registran en el SEXPE 

(Servicio de Empleo 

Público de Extremadura) 
 

B u s c a d o r  d e  o f e r t a s   

EMPLEO PÚBLICO 
Aquí puedes encontrar todas las 

convocatorias de empleo público 

así como información detallada de 

todos los procesos selectivos 

(oposiciones, listas de espera, 

bolsas de trabajo…) gestionados 

por la Junta de Extremadura. 

 
 

  

 

PORTAL DEL CANDIDATO 

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 
Utilizando este buscador podrás encontrar las ofertas y convocatorias de 

empleo público así como información detallada de todos los procesos 

selectivos (oposiciones, listas de espera, bolsas de trabajo, etc.) 

gestionados por el SES.  

https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=11&CA=
https://administracion.gob.es/dam/pag/EmpleoBecas/Boletin_Convocatorias_Empleo_28Enero2026.pdf
https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico
https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/


 

 

 

Informe Semanal de Empleo 

 

 

PORTAL ÚNICO DEL 

CANDIDATO 

 

Todas las solicitudes a las 

oposiciones generales de la 

EPSO se deben presentar en 

exclusiva a través de este 

portal. 

 

 

PROCESOS DE 

SELECCIÓN 

 

Información detallada 

sobre los procesos de 

selección que se hayan 

en curso. 

 

 
 

 

EMPLEO PÚBLICO 

UNIÓN EUROPEA 

  

 

SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO 
 

Andalucía Aragón 

 

Asturias Canarias Cantabria Castilla-LM 

Cast.-León Cataluña Madrid Valencia Galicia Baleares 

La Rioja Navarra País Vasco Murcia   

 

 

  

ACTUALIZACIÓN DIARIA – Ofertas en difusión 

 

Andalucía Cataluña Canarias País Vasco 

Aragón Ceuta La Rioja P. Asturias 

Cantabria Valencia Madrid Murcia 

Castilla-LM Galicia Melilla  

Castilla-León Baleares Navarra Extremadura 

    
 

https://eu-careers.europa.eu/es/job-opportunities/in-progress
https://eu-careers.europa.eu/es/job-opportunities/in-progress
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae.html
https://inaem.aragon.es/
https://trabajastur.asturias.es/
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce
http://www.empleacantabria.com/
http://empleoyformacion.jccm.es/
http://www.empleo.jcyl.es/
https://www.oficinadetreball.gencat.cat/socweb/opencms/socweb_ca/home.html
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=Empleo/Page/EMPL_Home
http://www.servef.es/
http://emprego.xunta.es/cmspro/contido
http://www.soib.es/
https://www.larioja.org/empleo-formacion/es
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Empleo+y+Economia/Empleo/
http://www.lanbide.euskadi.eus/
https://www.sefcarm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=8&IDTIPO=180
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=01&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=09&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=05&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=16&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=02&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=18&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=17&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=03&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=06&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=10&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=13&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=14&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=07&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=12&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=19&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=08&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=04&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=15&CA=
https://www.sistemanacionalempleo.es/SNE_ListadoOfertasDifusionWEB/consultarOfertasFrm.do?idFlujo=null&modo=verPDF&filtroCA=11&CA=
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae.html
https://inaem.aragon.es/
https://trabajastur.asturias.es/
http://www.empleacantabria.com/
http://empleoyformacion.jccm.es/
http://www.empleo.jcyl.es/
https://www.oficinadetreball.gencat.cat/socweb/opencms/socweb_ca/home.html
http://www.madrid.org/cs/Satellite?pagename=Empleo/Page/EMPL_Home
http://www.servef.es/
http://emprego.xunta.es/cmspro/contido
http://www.soib.es/
https://www.larioja.org/empleo-formacion/es
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Empleo+y+Economia/Empleo/
http://www.lanbide.euskadi.eus/
https://www.sefcarm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=8&IDTIPO=180
https://eu-careers.europa.eu/es/single-candidate-portal-new-online-portal-your-applications
https://eu-careers.europa.eu/es/job-opportunities/in-progress


 

 

 

Informe Semanal de Empleo 

 

 

Central sindical con mayor crecimiento en los últimos ocho años 

 
B u s c a d o r  

EMPLEO PRIVADO 
EXTREMADURA 

 

 
B u s c a d o r  

EMPLEO PRIVADO 
ESPAÑA 

 

 
B u s c a d o r  

EMPLEO PRIVADO 
SEPE-NACIONAL 

 

   
 

B O L E T Í N  

AYUDAS, SUBVENCIONES, 
BECAS Y PREMIOS 

NACIONAL 
(Quincenal) 

 
 

Esta publicación contiene información relativa a las convocatorias 

de Ayudas, Becas, Subvenciones y Premios recogidas en el 

Boletín Oficial del Estado y en los diarios oficiales de las 

Comunidades Autónomas.  

De Administración Local solo se recogen las correspondientes a 

los Ayuntamientos de las capitales de provincia y a los 

Ayuntamientos de más de 100.000 habitantes. 
 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/empleo_ofertas_empleo/
https://www.sistemanacionalempleo.es/OfertaDifusionWEB/busquedaOfertas.do?modo=inicio
https://www.empleate.gob.es/empleo/#/trabajo?search=*&pag=0
https://administracion.gob.es/pagFront/empleoBecas/becasAyudasPremios/buscadorBecasAvanzado.htm


 

 

 

Informe Semanal de Empleo 

EMPLEO – ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
D i p u t a c i ó n  d e  B a d a j o z  

EMPLEO PÚBLICO 
 

 

 
D i p u t a c i ó n  d e  C á c e r e s  

EMPLEO PÚBLICO 

 
      

 

 

Ayuntamiento de Mérida 

 

Ayuntamiento de Badajoz 

Ayuntamiento de Cáceres Ayuntamiento de Plasencia 

AVISO IMPORTANTE: Los datos de los documentos que desde este Informe Semanal de Empleo 

se enlazan y publican tienen exclusivamente carácter informativo. Es conveniente consultar las bases 

en la publicación oficial correspondiente de aquellas convocatorias concretas que sean de tu interés, 

con el objeto de evitar posibles errores que puedan producirse de trascripción y/o cómputo de 

plazos. 

 

https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/index.php
https://www.dip-caceres.es/servicios/empleo-publico/
https://www.dip-badajoz.es/empleo/templeo/index.php
https://www.dip-caceres.es/servicios/empleo-publico/
https://merida.es/servicios-municipales/empleo-publico/
https://www.aytobadajoz.es/es/empleo/especiales/especial/33340/boletin-empleo/
https://juventud.ayto-caceres.es/empleo/ofertas-de-empleo/
https://sede.plasencia.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_EMPLEO


Desdo el Sindicato de Empleados Públicos de Extremadura (SGTEX) os comunicamos que por la 

Dirección General de Función Pública se ha publicado en el Portal del Candidato una Nota Informativa 

con el objeto de aclarar algunas dudas que se están presentando por los opositores sobre LA 

ACREDITACIÓN DE LA TITULACIÓN ALEGADA PARA PARTICIPAR EN EL TURNO DE 

ASCENSO DE PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

 

Estableciendo el apartado 5 de la Base Tercera de la ORDEN de 11 de diciembre de 2025 por la que se 

convoca el turno de ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, a las solicitudes “... deberá acompañarse la titulación 

académica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de la titulación 

académica que se especifica en el anexo II a esta orden para cada Categoría Profesional y Especialidad,... o, 

de acuerdo con el procedimiento establecido”, resulta necesario establecer el procedimiento para que se 

proceda a acompañar la documentación acreditativa de la titulación alegada a la solicitud de participación 

que se presente a través del Portal del Candidato de la Junta de Extremadura. 

 

Para con ello la persona aspirante deberá acceder en el Portal del Candidato de la Junta de 

Extremadura a “Mi Perfil” y subir la documentación acreditativa de la titulación alegada en 

el apartado “Mi documentación”, de conformidad con lo que se explica a continuación. 

 

PASO 1- Deben seleccionar “Mi documentación” en su menú desplegable de perfil 

 

 
 

PASO 2- Seleccione el símbolo + en la siguiente pantalla. 

C O M U N I C A 
 

21/01/26 

NOTA INFORMATIVA: FORMA DE ACREDITAR Y ADJUNTAR LA 
TITULACIÓN ALEGADA POR LOS ASPIRANTES DEL TURNO DE ASCENSO 



 
 

PASO 3- Complete los campos:  

• En el apartado “Tipo de documentación”, marque “Seleccione una opción...” y se generará 

un desplegable. 

• Busque al final del desplegable “Titulación” y márquelo. 

• En el recuadro que hay debajo de “* Descripción” añada una somera descripción del documento 

que adjunta. 

• Adjunte propiamente el fichero. 

• Una vez estén completos todos los campos, haga click en el icono del aspa. 

• NOTA: Tengan en cuenta el límite de tamaño para los archivos. 

 

 
 

IMPORTANTE  

Tenga presente que la convocatoria de turno de ascenso fue publicada en el D.O.E. el día 

18/12/2025 a diferencia de las convocatoria de procesos selectivos que lo fueron el día19/12/2025. 

 

 

 





 

 

C O M U N I C A D O 
 

27/01/26 

 

RESUMEN CONDICIONES – PERSONAL JUNTA DE EXTREMADURA 

 

 

 

 

 

 



Desde el Sindicato de Empleados Públicos de Extremadura (SGTEX) os informamo que hoy, 26 

de enero de 2026, se ha publicado en el D.O.E., nº 16, la Orden de 16/01/26 por la que, en ejecución de 

sentencia y en relación a la Especialidad de Empleo, se modifica el baremo establecido en las bases 

para los méritos, viéndose obligada la Junta de Extremadura a corregir criterios de valoración 

que vulneraban el principio de igualdad.  

El tribunal estimó parcialmente el recurso interpuesto contra la Orden de 23 de diciembre de 2022, 

considerando que los apartados «a.1» y «a.3» del baremo de méritos profesionales eran contrarios al 

derecho de igualdad consagrado en los artículos 14, 23.2 y 103.3 de la Constitución Española. 

Tras la sentencia, la Administración retrotrae el procedimiento al momento previo a la valoración de 

méritos dando una nueva redacción a los apartados anulados. Las principales novedades son: 

• Se valorarán los servicios prestados no solo en la Junta de Extremadura, sino también en otras 

Administraciones Públicas, siempre que las funciones desempeñadas sean equivalentes a las de 

la Especialidad Empleo y correspondan al mismo grupo o subgrupo de titulación. 

• La puntuación máxima se mantiene en 16 puntos, con un cómputo máximo de 15 años de 

servicios y una valoración de 0,089 puntos por mes. 

• Para servicios en otras administraciones con funciones similares, se establece un máximo de 9,6 

puntos a razón de 0,0534 puntos por mes. 

Aún así, SGTEX ha detectado un error de bulto en el párrafo cuarto del punto a.1, al 

establecerse que: “Se valorarán los servicios prestados en Administraciones Públicas (Junta de 
Extremadura, sus organismos autónomos, Entidades Locales u otras Administraciones Públicas) como 
personal funcionario/a interino/a o personal laboral temporal, cuando las funciones realizadas en el Cuerpo, 
Escala, Categoría y/o Especialidad, en su caso, sean equivalentes a las propias de la Especialidad Empleo y 
del mismo Grupo/Subgrupo de titulación, a razón de 0,089 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 
16 puntos, con un periodo máximo de cómputo de servicios de 15 años.” y puesto en contacto con 

función pública nos ha dicho que es una errata y que se va a corregir.  

En otro orden, también hemos detectado (y notificado a Función Pública) la no aplicación de la correccción 

del 10 de enero del 2023, que textualmente dice: En el caso del personal laboral indefinido no fijo 

adscrito a puestos de trabajo de la relación de puestos de personal funcionario, se 

computarán a efectos de servicios prestados, además de los prestados en el puesto de 

personal funcionario perteneciente al Cuerpo y Especialidad en el que ha sido adscrito, el 

tiempo prestado en la categoría profesional que dio lugar al reconocimiento como personal 

laboral indefinido no fijo. 

 

C O M U N I C A 
 

26/01/26 

ESTABILIZACIÓN (CONCURSO DE MÉRITOS). MODIFICACIÓN DE LAS 
BASES PARA LA ESPECIALIDAD EMPLEO TRAS SENTENCIA JUDICIAL 


